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El Presi.dente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y auto

ridades que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Madrid. 23 de diciembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

Exposición de motivos

1

La Ley incluye. para todas las Comunidades Autó
nomas afectadas. todas las materias que son objeto de
ampliación. concretando también las adaptaciones geo·
gráficas y específicas que para cada Comunidad Autó
noma se requiere.

Su estructura y sistemática responde a la finalidad
de completar el proceso mediante la incorporación de
las competencias recogidas en la misma en los Estatutos
de Autonomía. De esta forma pretende dar respuesta
al doble objetivo de racionalizar el proceso. posibilitando
un funcionamiento ordenado y estable del Estado auto
nómico en su conjunto. y de dar satisfacción a las aspi·
raciones de las Comunidades Autónomas del articu·
lo 143 de asumir las nuevas competencias mediante
la reforma de sus Estatutos.

3

Por lo que se refiere al ámbito material de la amplia
ción de competencias. la Ley basa su contenido en los
siguientes criterios:

1 .0 Con carácter general. procura una adecuación
de los diferentes títulos competenciales. de tal manera
que se evita la proliferación de enunciados que por estar
comprendidos en otros más amplios o por responder
a simples funciones o actividades administrativas no
resultan necesarios. .

2.° Equipara sustancialmeme las competencías de
las Comunidades Autónomas del artículo 143 con aque
llas cuyos Estatutos han sido elaborados de acuerdo con
lo establecido en el artículo 151. número 2. de la Cons
titución.

3.° Respecto de las competencias que aparecen
como diferidas en los Estatutos de Autonomía. teniendo
en cuenta la falta de coincidencia entre ellos. efectúa
un tratamiento homogéneo cuyo resultado es la con·
sideración total del conjunto de materias que aparecen
mencionadas. con independencia de que aparezcan en
uno o en varios Estatutos.

4.° Asimismo se incluyen de manera homogénea
otras materias que aparecían recogidas en niveles com
petenciales diferentes y aquellas que por suponer una
extralimitación respecto de lo establecido 'en el artícu
lo 148.2 de la Constitución Española .no han permitido
el ejercicio de su competencia por la Comunidad.

5.° Contempla situaciones específicas que afectan
a una sola Comunidad Autónoma -casos de Castilla y
León. respecto de «denominaciones de origen». y de
Baleares en materia de «protección de menore5>>-. o
que únicamente. afectan a una o varias Comunidades
Autónomas en razón de sus condiciones geográficas.

En lo que atañe a la delimitación, contenido y con
diciones de ejercicio de las competencias. la Ley incluye:
las interconexiones que se producen en diversas mate
rias. exigiendo una actuación conjunta o compartida que
deriva incluso de otros títulos competenciales; las con
diciones y límites que para las mismas materias aparecen
incorporadas en los Estatutos de Autonomía elaborados
de acuerdo con lo establecido en el artículo 151 de
la Constitución Española; y. en algunas materias. aspec
tos de su ejercicio en los que resulta conveniente prever
la participación de las Comunidades Autónomas. en la
correspondiente Conferencia Sectorial.

JUAN CARLOS
REY DE ESPAÑA

LEY ORGANICA 9/1992. de 23 de diciembre.
de transferencia de competencias a Comuni
dades Autóflomas que accedieron a la auto
nomía por la vía del artículo 143 de la Cons
titución.
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Cumplidos los plazos mínimos previstos en la Cons
titución para proceder a la ampliación de competencias
de las Comunidades Autónomas. que por haber accedido
a su aOtogobierno por la vía del artículo 143 no pudieron
asumir en sús Estatutos más que las mencionadas en
el artículo 148.1 de la Constitución. se planteó la nece
sidad de dar satisfacción a las aspiraciones de asunción
de nuevas competencias expresadas por las mismas.

La respuesta a esta necesidad que afecta al desarrollo
de la estructura territorial del Estado. no establecida
directamente en el Título VIII de la Constitución.' se ha
concebido siempre como una cuestión que afecta a la
esencia misma del Estado, y que. por tanto. debía ser
objeto de un consenso fundamental entre las diversas
fuerzas políticas que expresan el pluralismo político en
nuestras Cortes Generales. Para ello. el 28 de febrero
de 1992 se firmaron unos Acuerdos Autonómicos en
los que se fijan las bases para poner en práctica este
proceso.

Presentando los Estatutos de Autonomía diferencias
en cuanto a la enumeración de las competencias. nivel
en que éstas quedan asumidas por cada una de las
Comunidades Autónomas•.y en las dicciones con que.
en concreto. aparecen formuladas en cada uno de ellos.
su desarrollo. de aprobarse en los estrictos términos esta
tutarios habría generado como resultado una estructura
del Estado en la que las diferencias entre sus Entes terri
toriales podrían haber dado como resultado algunas dis
funcionalidades en el conjunto del sistema. Por ello. se
hacía preciso abordar el proceso de ampliación de com
petencias teniendo en cuenta criterios racionalizadores
que permitieran un ejercicio ordenado de las mismas
por todas las Administraciones Públicas.

La puesta en práctica del proceso de ampliación de
competencias se desarrolla a partir de la presente Ley.
utilizando la vía prevista en el artículo 150.2 de la Cons·
titución y en los propios Estatutos de Autonomía de las
Comunidades Autónomas del artículo 143. que la reco
gen a continuación de aquellas competencias que se
enumeran como diferidas. como una de las vías de asun
ción de tales competencias.

4

En coherencia con la finalidad de incorporar el con
tenido de esta Ley en los respectivos Estatutos de Auto
nomía. las modalidades de control que se recogen en
el Título 111. en cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo 150.2. al señalar que la Ley preverá «las formas
de control que se reserve el Estado». quedarán sin efecto
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al producirse la mencionada incorporación en los Esta
tutos.

Por otra parte, para la puesta en práctica de este
proceso que se contempla con el traspaso de servicios
regulado en el Título IV de la Ley, se prevé su desarrollo
a lo largo de la actual legislatura autonómica, mediante
los oportunos acuerdos de las Comisiones Mixtas, que
determinarán los medios materiales y personales que
hayan de ser objeto de traspaso para la efectividad del
ejercicio de las competencias en los casos que proceda.
En materia de educación, se adecuará el calendario a
los compromisos establecidos para implantar lal"eforma
educativa aprobada por las Cortes Generales, los plazos
en ella previstos para los diferentes niveles educativos.
así como los específicos mecanismos de financiación
contemplados para su realización.

Título preliminar

Artículo 1. Objeto de la Ley.

La presente Ley tiene por objeto transferir. de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Constitución,
competencias de titularidad estatal a diversas Comuni
dades Autónomas, en los términos recogidos en los ar
tículos siguientes.

El ejercicio de las facultades se realizará de acuerdo
con lo establecido en los artículos 6 a 18. 20 y 21
de esta Ley.

Título I

Transferencia de competencias

Capítulo I

De las competencias en general

Artículo 2. Transferencia de competencias exclusivas.

Se transfiere a las Comunidades Autónomas de Astu
rias. Cantabria, La Rioja, Región de Murcia, Aragón. Cas
tilla-La Mancha. Extremadura. Islas 8aleares, Madrid y
Castilla y León la competencia exclusiva en las siguientes
materias: .

a) Ordenación y concesión de recursos y aprove
chamientos hidráulicos cuando las aguas discurran ínte
gramente por el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma. .

b) Casinos. juegos y apuéstas con exclusión de las
Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas.

c) Cooperativas y mutuas no integradas en el sis
tema de Seguridad Social. respetando la legislación mer
cantil.

d) Espectáculos públicos.
e) Estadística para fines no estatales.
f} Fundaciones que desarrollen principalmente sus

funciones en la Comunidad Autónoma.
g) Industria, sin perjuicio de lo que determinen las

normas del Estado por razones de seguridad. sanitarias
o de interés militar y las normas relacionadas con las
industrias que estén sujetas a la legislación de minas.
hidrocarburos y energía nuclear.

h) Instalaciones de producción, distribución y trans
porte de energía, cuando el transporte no salga de su
territorio y su aprovechamiento no afecte a otra Comu
nidad Autónoma.

i) Procedimiento administrativo derivado de las
especialidades de la organización propia.

j) Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas
por el Estado para sectores y medios específicos.

k) Servicio meteorológico de la Comunidad Autó
noma.

Articulo 3. Transferencia de competéncias de desarro
llo legislativo y ejecución.

Se transfiere ~ las Comunidades Autónomas de Astu
rias, Cantabria, La Rioja, Región de Murcia. Aragón, Cas
tilla-La Mancha. Extremadura. Islas Baleares, Madrid y
Castilla y León en el marco de la legislación básica del
Estado y, en su caso. en los términos que la misma
establezca. el desarrollo legislativo y la ejecución, en
las siguientes materias:

a) Corporaciones de derecho público representati
vas de intereses económicos y profesionales.

b) Defensa del consumidor y usuario.
c) Normas adicionales de protección del medio

ambiente.
d) Régimen minero y energético.
e) Prensa. radio, televisión y otros medios de comu

nicación social.

Artículo 4. Transferencia de competencias de ejecu
ción.

Se transfiere a las Comunidades Autónomas de Astu
rias, Cantabria, La Rioja. Región de Murcia, Aragón, Cas
tilla-La Mancha, Extremadura, Islas Baleares. Madrid y
Castilla y León la competencia de ejecución de la legis
lación del Estado en las siguientes materias:

a) Asociaciones.
b} Ferias internacionales.
c) Gestión de las prestaciones y servicios sociales

del Sistema de Seguridad Social: INSERSO.
d) Gestión de Museos. Archivos y Bibliotecas de titu

laridad estatal. que no se reserve el Estado. Los términos
de la gestión serán fijadOS mediante convenios.

e) Pesas y medidas. Contraste de metales.
f} Planes establecidos por el Estado para la implan-

tación o reestructuración de sectores económicos.
g) Productos farmacéuticos.
h) Propiedad industrial.
i) Propiedad intelectual.
j) Laboral.

Artículo 5. Transferencias a determinadas Comunida
des Autónomas.

1. Se transfiere a la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares la competencia exclusiva en las siguientes
materias:

a) Instituciones públicas de protección y tutela de
menores.

b) Transporte marítimo. que se lleve a cabo exclu
sivamente entre puertos o puntos de la Comunidad Autó
noma. sin conexión con otros puertos o puntos de otros
ámbitos territoriales.

2. Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Cas
tilla y León la competencia de desarrollo legislativo y
ejecución sobre denominaciones de origen en colabo
ración con el Estado.

3. Se transfiere a las Comunidades Autónomas de
Asturias, Cantabria. Región de Murcia e Islas Baleares
la competencia de desarrollo legislativo y ejecución
sobre ordenación del sector pesquero.

4. Se transfiere a las Comunidades Autónomas de
Asturias, Cantabria, Región de Murcia e Islas Baleares,
la competencia de ejecución en materia de salvamento
marítimo.
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Capítulo 11

De la delimitación, contenido y condiciones
de ejercicio de las competencias

Artículo 6. Competencia de ordenación y concesión de
recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las
aguas discurran íntegramente por el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma.

El ejercicio de la competencia de ordenación y con
cesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuan
do las aguas discurran íntegramente por el ámbito terri
torial de la Comunidad Autónoma se realizará de acuerdo
con la regulación que el Estado establezca en las mate
rias que. relacionadas con el dominio público hidráulico.
sean de su competencia según el artículo 149 de la
Constitución.

Artículo 7. . Competencia sobre casinos. juegos yapues
tas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Depor
tivo-Benéficas.

1. El ejercicio de la competencia sobre casinos. jue
gos y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas
Deportivo-Benéficas se realizará de conformidad con las
disposiciones que el Estado establezca en el ejercicio
de sus competencias. de acuerdo con los números 13,
14 Y 29 del apartado uno del artículo 149 de la Cons
titución.

2. Quedan reservadas al Estado las Loterías Nacio
nales y juegos de ámbito estatal.

3. La aútorización de casinos y la homologación de
máquinas recreativas se ajustarán a los principios de
ordenación que en ejercicio de la competencia del ar
tículo 149.1.13 establezca el Estado.

La elaboración y aprobación de estos principios y de
los criterios de funcionamiento relacionados con actua
ciones que tengan incidencia en todo el territorio se
llevará a cabo con la participación de las Comunidades
Autónomas en la correspondiente Conferencia Sectorial.

Artículo 8. Competencia sobre espectáculos públicos.

1. De conformidad con lo dispuesto en el núme
ro 29 del apartado uno del artículo 149 de .Ia Cons
titución, el contenido de la competencia sobre espec
táculos públicos se entiende sin perjuicio de la com
petencia estatal sobre seguridad pública.

2. Queda reservada al Estado la facultad de dictar
normas que regulen los espectáculos taurinos.

Artículo 9. Competencia sobre industria, sin perjuicio
de lo que determinen las normas del Estado por razo
nes de seguridad, sanitarias o de interés militar y
las normas relacionadas con las industrias que estén
sujetas a la legislación de minas. hidrocarburos yener
gía nuclear.

1. El ejercicio de la competencia sobre industria.
sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado
por razones de seguridad, sanitarias o de interés militar
y las normas relacionadas con las industrias que estén
sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía
nuclear se realizará de acuerdo con las bases y la orde
nación de la actividad económica general y la politica
monetaria del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 38, 131 Y números 11 y 13 del apartado
uno del artículo 149 de la Constitución.

2. En todo caso queda reservada al Estado la auto
rización para la transferencia de tecnología extranjera.

Artículo 10. Competencia sobre publicidad, sin perjui
cio de las normas dictadas por el Estado para sectores
y medios específicos.

El ejercicio de la competencia sobre publicidad, sin
perjuicio de las normas dictadas por el Estado para see
tores y medios específicos se efectuará en el marco de
lo dispuesto por la legislación estatal de acuerdo con
los números 1. 6 Y 8 del apartado uno del artículo 149
de la Constitución.

Artículo 11. Competencia sobre instalaciones de pro
ducción. distribución y transporte de energía, cuando
el transporte no salga de su territorio y su aprove
chamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma.

1. El ejercicio de la competencia sobre instalaciones
de producción, distribución y transporte de energía,
cuando el transporte no salga de su territorio y su apro
vechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma se
ajustará a lo dispuesto por el Estado en el ejercicio de
su competencia sobre las bases del régimen minero y
energético, de acuerdo con el número 25 del apartado
uno del artículo 149 de la Constitución.

2. De conformidad con el número 22 del apartado
uno del artículo 149 de la Constitución. la autorización
de instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento
afecte a otra Comunidad o el transporte de energía salga
de su territorio, corresponde af Estado.

Artículo 12. Competencia sobre transporte marítimo,
que se lleve a cabo exclusivamente entre puertos o
puntos de la Comunidad Autónoma, sin conexión con
otros puertos o puntos de otros ámbitos territoriales.

El ejercicio de la competencia sobre transporte marí-
timo, que se lleve a cabo exclusivamente entre puertos
o puntos de la Comunidad Autónoma. sin conexión con
otros puertos o puntos de otros ámbitos territoriales se
ajustará en todo caso a lo dispuesto por el Estado en
el ejercicio de sus competencias, de acuerdo con el
número 20 del apartado uno del artículo 149 de la
Constitución.

Artículo 13. Competencia sobre defensa del consumi
dor y usuario.

El ejercicio de la competencia sobre defensa del con
sumidor y usuario se realizará de acuerdo con las bases
y coordinación general de la sanidad. las bases y la orde
nación de la actividad económica general y la política
monetaria del Estado, de acuerdo con el artículo
149.1. 16. Y los artículos 38, 131 Y 149.1.11 Y 13 de
la Constitución.

Artículo 14. Competencia sobre ordenación del sector
pesquero.

1. De conformidad con el número 19 del apartado
uno del artículo 149 de la Constitución, el contenido
de la competencia sobre ordenación del sector pesquero
se entiende sin perjuicio de la competencia sobre pesca
marítima atribuida al Estado, para establecer, y aplicar:

al El régimen de explotación de recursos pesqueros.
Normas relativas a los recursos y zonas de pesca, fondos,
caladeros. distancias y cupos.

b) La regulación de las características y condiciones
de las actividades extractivas, forma y medios de rea
lización de actividades extractivas en el mar, artes y
medios de pesca.

cl El régimen de protección, conservación y mejora
de los recursos pesqueros. Normas relativas a períodos
de pesca, vedas y horas de pesca.
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2. Las facultades comprendidas en la competencia
de ordenación del sector pesquero se ejercerán de acuer
do con las bases fijadas por el Estado, referidas a la
determinación de quienes pueden ejercer la actividad
extractiva, a la construcción de buques, registros ofi
ciales, cofradías de pescadores, lonjas de contratación
y en general a la ordenación del sector.

Artículo 15. 'Competencia sobre prensa. radio, televi
sión y otros medios de comunicación social.

De acuerdo con los números 21 y 27 del apartado
1 del artículo 149 de la Constitución corresponde al
Estado la competencia sobre régimen general de comu
nicaciones, telecomunicaciones, cables aéreos y subma
rinos y radiocomunicación y de las normas básicas del
régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de
todos los medios de comunicación social.

Artículo 16. Competencia 'sobre gestión de las pres
taciones y servicios sociales del Sistema de Seguridad
Social: INSERSO. ' .

1. La transferencia de la competencia sobre gestión
de las prestaciones y servicios sociales del Sistema de
Seguridad Social correspondientes allNSERSO compren
de las siguientes facultades:

a) Gestíón de centros, servicios y establecimientos.
b) Gestión-de prestaciones sociales del Sistema de

Seguridad Social. -

2. El ejercicio de estas facultades se realizará de
acuerdo con las siguientes condiciones:

a) La determinación de las prestaciones del sistema
y los requisitos para establecer la condición de bene
ficiario se realizará por la normativa estatal.

b) La financiación se efectuará de acuerdo con las
normas que ordenen y regulen el régimen económico
de la Seguridad Social.

c) El seguimiento y evaluación del funcionamiento
del sistema de servicios y prestaciones sociales en su
conjunto. y el seguimiento del gasto se efectuará de
acuerdo con los instrumentos y mecanismos estable
cidos por el Estado.

d) El Estado podrá establecer Planes Generales de
necesidades, programas y servicios y, en su caso, reser
varse la creación y gestión de centros de ámbito estatal
o la gestión de planes de este mismo ámbito.

Artículo 17. Competencia sobre salvamento marítimo.

1. El ejercicio de la competencia sobre salvamento
marítimo se ajustará a lo dispuesto por el Estado en
el ejercicio de sus competencias de acuerdo con el núme
ro 20 del apartado uno del artículo 149 de la Cons
titución.

2. En el ejercicio de esta competencia, las Comu
nidades Autónomas coordinarán las actividades que lle
ven a cabo y los medios propios de que dispongan con
los planes y medios estatales, con ,el fin de planificar
las medidas de previsión y atención de la seguridad de
la vida humana en el mar y de la navegación.

Artículo 18. Competencia de ejecución de la legislación
laboral.

1. De conformidad con el número 7 del apartado
uno del artículo 149 de la Constitución corresponde al
Estado la competencia sobre legislación laboral y la alta
inspección.

2. Quedan reservadas al Estado todas las compe
tencias en materia de migraciones interiores y exteriores,
fondos de ámbito nacional y de empleo, sin perjuicio
de lo que establezcan las normas del Estado sobre estas
materias.

Título 11

Competencia sobre educación

Artículo 19. Transferencia de la competencia de
desarrollo legislativo y ejecución.

Se· transfiere a las Comunidades Autónomas de Astu
rias, Cantabria, La Rioja. Región de Murcia, Aragón, Cas
tilla-La Mancha, Extremadura, Islas 8aleares, Madrid y
Castilla y León la competencia de desarrollo legislativo
y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles
y grados, modalidades y especialidades de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes
orgánicas que conforme el apartado 1 del artículo 81
de la misma lo desarrollen y sin perjuicio de las facultades
que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1
del artículo 149 y de la Alta Inspección para su cum
plimiento y garantía.

Artículo 20. Facultades y condiciones de ejercicio.

El ejercicio de la competencia sobre ensefianza se
realizará de acuerdo con las siguientes condiciones:

al Las Comunidades Autónomas facilitarán a la
Administración del' Estado la información que ésta soli
cite sobre el funcionamiento del sistema educativo en
sus diferentes aspectos, tanto cualitativos como cuan
titativos.

La Administración del Estado ofrecerá a las Comu
nidades Autónomas la información general que elabore
sobre el funcionamiento del sistema educativo en sus
diferentes aspectos.

b) La creación de nuevoS Centros y la implantación
de nuevos estudios se realizará de acuerdo con criterios
de planificación general, acordados en la Conferencia
Sectorial de Educación.

cl El seguimiento y evaluación del sistema educativo
nacional se llevará a cabo por la Administración del Esta
do, con la colaboración de las Comunidades Autónomas,
y servirá de base para el establecimiento de mecanismos
que garanticen una prestación homogénea y eficaz del
servicio público de la educación y que permitan corregir
las desigualdades o desequilibrios que se produzcan en
la prestación del servicio.

d) La adopción de mecanismos o principios comu
nes de actuación se llevará a cabo con la participación
de las Comunidades Autónomas, en la Conferencia Sec
torial de Educación.

Título 111

Modalidades de control

Artículo 21. Modalidades de control.

Las Comunidades Autónomas adaptarán el ejercicio
de las competencias transferidas por la presente Ley
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El Presidente del Gobierno.
FEUPE GONZALEZ MARQUEZ

Por tanto.
. Mando a todos los españoles. particulares y auto

ndades. que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Madrid, 23 de diciembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

Orgánica a los siguientes principios y controles, sin per
juicio de los que puedan establecerse en la normativa
específica:

a) Las Comunidades Autónomas facilitarán a la
Administración del Estado la información que ésta soli
cite sobre las materias correspondientes.

b) Las facultades y servicios transferidos manten
drán, como mínimo. el nivel de eficacia que tengan en
el momento de la transferencia.

.c) En caso de incumplimiento de los requisitos ante
riores. el Gobierno requerirá formalmente al respecto a
la Comunidad Autónoma y, si persistiere el incumpli
miento. podrá suspender a partir de los tres meses las
facultades y servicios, dando cuenta de ello- a las Cortes
Generales. quienes resolverán -sobre la procedencia de
la decisión del Gobierno. levantando la suspensión o
acordanQo la revocación del ejercicio de la facultad
transferida.

Título IV

Traspaso de servicios

Artículo 22. Traspaso de servicios.

Cuando para el ejercicio de las competencias trans
feridas sea necesario efectuar traspaso de servicios. las
Comisiones Mixtas precisarán los medios materiales y
financieros. las funciones comprendidas en los ámbitos
de la respectiva competencia y, en su caso. concretarán
cuáles de estas funciones se llevarán a cabo a través
de los órganos de cooperación. o se ajustarán en su
ejercicio a planes o programas de carácter general.

Disposición final únicá.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

ropeas. Pasos importantes han sido la Ley 45/1984. de
17 de diciembre. de reordenación del sector petrolero
español; el Real Decreto-ley 5/1985. de 12 de diciembre.
de adaptación del Monopolio de Petróleos. y Ley
15/1992. de 5 de junio, sobre medidas urgentes para
la progresiva adaptación del sector petrolero al marco
comunitario.

El Monopolio de Petróleos. dotado en su creación
de un carácter absoluto al absorber la totalidad de acti
vidades petrolíferas. había sufrido ya importantes trans
formaciones. Se había desgajado del mismo la explo
ración y producción petrolífera; el transporte, almace
namiento y refino fueron dotados de una mayor flexi
bilidad al permitir estas actividades a determinadas
empresas que actuaban en conexión con el Monopolio;
gran parte de los productos de origen petrollfero hablan
quedado excluidos del Monopolio. Sin embargo. la
comercialización de carburantes y combustibles cons
titula el núcleo esencial en el momento de adhesión
de España a las Comunidades Europeas. tal como se
habla anteriormente declarado por la Ley de creación
del Instituto Nacional de Hidrocarburos.

Las medidas adoptadas han permitido la transferencia
de la totalidad de activos del Monopolio en favor de
la Compañía Arrendataria. en la que participan las socie
dades refineras. con el efecto de una mayor integración
vertical de las mismas. El ingreso de España en las Comu
nidades Europeas supuso la apertura del mercado espa
ñol a los contingentes pactados en el Acta de Adhesión
y, al final del períodp transitorio. a la desaparición de
limitación para las importaciones procedentes dé países
de la Comunidad. Estos contingentes quedaron excluidos
del ámbito del Monopolio y se permitió la creación de
redes propias de comercialización ajenas al Monopolio.
Finalmente. se ha posibilitado la actividad comerciali
zadora de las sociedades españolas de refino. a las que
se dota de medios gracias a la escisión de la «Compañía
Arrendataria del Monopolio de Petróleos. Sociedad Anó
nima». y se les habilita para la comercialízación directa
de sus productos. La actual disposición procede con
carácter definitivo a la plena liberalización del sistema.

Se sustituye el régimen de otorgamiento de conce
siones de facultades del Monopolio a favor de particu
lares por el de la libertad de actuaciones sometidas a
autorización. El desarrollo del Monopolio produjo un
complejo entramado de relaciones jurídicas regidas por
el Derecho Público. que es preciso transformar para que
con carácter general se reconozca el principio de la libre
actividad empresarial en el sector petrolero español. Ello
no quiere decir que la Administración pueda desenten
derse del funcionamiento del sector. El interés público
insito en el adecuado suministro de productos petro
líferos necesarios para el abastecimiento energético del
país justifica la intervención administrativa de control.
Esta se realiza, ante todo. por la autorización que se
otorga cuando se den las circunstancias que acrediten
la capacidad del solicitante de atender su cuota de mer
cado. La Administración. asimismo. interviene en el ejer
cicio de la actividad velando por la permanencia de cier
tas condiciones. como es el mantenimiento de las exis
tencias mínimas exigidas. de los derechos de consumi
dores y usuarios. de la seguridad de las instalaciones.'
de la garantía del adecuado suministro de productos
petrolíferos y de las exigencias de la planificación eco
nómica.

La intervención administrativa. que se materializa en
el requisito de autorización que establece el articulado
de la presente Ley, es plenamente compatible con el
principio constitucional de la libertad de empresa. con
sagrado en el artículo 38 de la Constitución. En efecto.
en virtud del artículo 53.1 de esta Norma, corresponde
al legislador regular el ejercicio de los derechos y liber-

LEY 34/1992. de 22 de diciembre. de orde
nación del sector petrolero.
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A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley:

Exposición de motivos

Es objetivo fundamental de la Ley la liberalización
de las actividades del sector petrolero como consecuen
cia de la extinción del Monopolio de Petróleos. que en
ella se declara.

Esta medida trascendental en el sector petrolero espa
ñol culmina una serie de etapas de preparación del see
toro encuadrado hasta ahora en el rigido marco del Mono
polio creado por Real Decreto-ley de 28 de junio de
1927. y de progresiva adaptación a las exigencias del
artículo 37 del Tratado de Roma y el artículo 48 del
Tratado de Adhesión de España a las Comunidades Eu-


